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 RESUMEN 

Objetivo: Analizar cómo la condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se relaciona 

con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. Métodos: De la 

apreciación de la presente investigación, se advierte que sus características, nos permiten considerarla 

de tipo correlacional, de su desarrollo se determinó que existe relación entre las dos variables de 

trabajo condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente y la presunción de inocencia. 

Asimismo, siendo que la población y la muestra es menor a las 100 personas se prescinde de una 

fórmula estadística, la población y su respectiva muestra la conforman (a quo, fiscales, asistentes 

tanto de función fiscal del mismo modo del órgano jurisdiccional, usuarios y estudiantes del último 

ciclo de nuestra casa faustiniana). Resultados: Luego de analizar los resultados, e interpretarlos 

podemos sostener con certeza que la condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se 

relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018, siendo que 

la dimensión lavado de activos incide sobre el principio rector de presunción de inocencia, toda vez 

que aún no se tiene la convicción de que se cometió un ilícito penal, ¿cómo condenamos por otro 

delito cuya base es aquella que no ha tenido una sentencia?, evidentemente desde la óptica de trabajo 

del investigador hay una afectación del referido principio. Conclusión: Frente al dilema de sentenciar 

por el delito de lavado de activos, el órgano jurisdiccional no siempre ha tenido una respuesta 

uniforme, las diversas sentencias, con innumerables pronunciamientos contradictorios, se han 

manifestado considerando el lavado de activos como un delito autónomo que no tiene una 

dependencia, frente al delito denominado fuente o previo; sin embargo, respecto al delito fuente se 

debe acreditar, mínimamente elementos probatorios que no dejen dudas o por lo menos en el plano 

indiciario, la evidente existencia del delito al cual llamamos precedente.  

Palabras claves: Lavado de activos, sentencia, delito autónomo, delito fuente, presunción de 

inocencia, afectación a los derechos. 
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ABSTRACT 

 

Objective: To analyze how the conviction for money laundering without a sentence of the source 

crime is related to the presumption of innocence in the Superior Court of Huaura in 2018. Methods: 

From the appreciation of this investigation, it is noted that its characteristics, they allow it to be 

considered correlational. From its development it was determined that there is a relationship between 

the two labor variables, conviction for money laundering without a sentence of the source crime, and 

the presumption of innocence. Likewise, since the population and the sample is less than 100 people, 

a statistical formula is dispensed with, the population and its respective sample make it up (a quo, 

prosecutors, assistants both of the fiscal function in the same way of the court, users and students of 

the last cycle of our Faustinian house). Results: After analyzing the results, and interpreting them, 

we can maintain with certainty that the conviction for money laundering without a sentence of the 

source crime is related to the presumption of innocence in the Superior Court of Huaura in 2018, 

being that the laundering dimension of assets affects the guiding principle of presumption of 

innocence, since without even having the conviction that a criminal offense was committed, how can 

you be convicted of another crime whose basis is one that has not merited a sentence? optics of the 

researcher's work there is an affectation of the referred principle. Conclusion: Faced with the 

dilemma of sentencing for the crime of money laundering, the jurisdictional body has not always had 

a uniform response, the various sentences, with innumerable contradictory pronouncements, have 

been expressed considering money laundering as an autonomous crime that does not have a 

dependency, against the crime called source or prior; However, with respect to the source offense, 

the evident existence of the offense that we call precedent must be credited, minimally, that leaves 

no doubts or at least at the index level. 

 

Keywords: Money laundering, sentence, autonomous crime, source crime, presumption of 

innocence, infringement of rights. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los derechos constitucionales no solo reconocen los derechos humanos, sino 

principios, valores que en todo momento deben reconocerse, tanto por el Estado, como por 

aquellos que administran justicia, por lo tanto frente al aumento de delitos tan graves como 

el lavado de activos, que si bien es cierto proviene de un delito previo; sin embargo, no es 

necesario que dicho delito tenga una condena para perseguir dicho delito e incluso  condenar  

a los procesados, la única condición es que exista suficientes elementos de certeza y 

convicción que permitan concluir que existe un delito previo que ha permitido el desarrollo 

del segundo (delito de lavado de activos), en razón a ello, la presente tesis se ha titulado: 

CONDENA POR LAVADO DE ACTIVOS SIN SENTENCIA DEL DELITO FUENTE Y 

LA AFECTACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN LA CORTE SUPERIOR 

DE HUAURA – AÑO, 2018. Asimismo, este estudio tiene como problema general y tres 

subdivisiones tal como aparece en la arista que vienen a ser los problemas específicos, 

además puede observarse que también se ha desarrollado tanto el objetivo, general y los 

específicos.  

Por otro lado, se ha dividido el estudio en varios capítulos, así en el I, se propone la 

descripción de la realidad problemática, advertirnos el diagnóstico del problema, las causas en 

el ítem donde se puede apreciar que existe una relación entre el lavado de activos y el 

principio de presunción de inocencia; entonces, en  este primer capítulo de la tesis  se 

encuentra: tanto el diagnóstico, pronósticos, el planteamiento del mismo y lo que 

perseguimos, plasmados con los objetivos tanto general como específico. 

Siguiendo con los capítulos en el II, tenemos el ámbito de lo teórico, aquí se trabaja 

en virtud a las dos variables más importantes para esta tesis, lavado de activos y principio 

de presunción de inocencia; se analiza los temas, subtemas, las teorías y doctrinas; en suma, 
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lo más relevante sobre las dos variables de la investigación. También se ha considerado las 

bases normativas sobre las variables de trabajo enunciadas precedentemente, que contiene un 

desarrollo dogmático y pragmático (véase jurisprudencia), esto por cuanto se ve en la 

aplicación que realizan los jueces, que hoy tienen que resolver una enorme cantidad de 

procesos de los más variopintos en cuanto a causales y figuras, por lo que importa cómo los 

van a resolver, y para finalizar esta parte se tiene los términos jurídicos. 

Posterior a ello encontramos el capítulo III, aquí se aprecia la metodología que se ha 

empleado para esta investigación, teniendo en cuenta que es una investigación especializada 

tanto  la población como la muestra que se ofrece en este trabajo es pequeña, siendo está 

conformada por 85 ciudadanos que son en general, personas ligadas al quehacer jurídico, (a 

quo, fiscales, asistentes tanto de función fiscal como del PJ, y abogados litigantes 

especialistas en procesos de lavado de activos); debe advertirse que no se aplica ninguna 

fórmula estadística debido a que es una población reducida a menos de 100 personas y la 

muestra es el mismo porcentaje de entrevistados. Así también se contrastó las dos variables 

que se han señalado ampliamente en esta parte del trabajo, aquí también se encuentra los 

ítems con los reactivos que se desprendieron de lavado de activos y presunción de  inocencia, 

su esbozo y posterior discurrir del mismo, hemos desarrollado un trabajo en virtud a 

resultados producto de unas interrogantes que se han plasmado en un cuestionario elaborado 

para una encuesta; siendo que los mismos nos han servido para comprobar nuestra hipótesis 

y para el logro de la obtención de los datos y resultados se ha recurrido a técnicas, 

procesamiento de información y la forma de procesarlos. 

En el acápite IV, se obtiene la reseña estadística y su respectiva interpretación en virtud 

a la indagación y controversia de los efectos de la medición acuciosamente trabajada, y de 

establecer que, en varios de los casos de lavado de activos, como los que se han desarrollado, 
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no se viene aplicando debidamente y esto se tiene a partir de la organización de datos 

estadísticos.  

En la sección o capítulo V, se expone las informaciones obtenidas para desarrollar 

nuestra base de antecedentes y los datos que se han obtenido en la investigación, surge 

entonces la polémica, la discusión sobre esos datos y los mismos que aparecen en esta parte 

de la investigación, llegando a importantes conocimientos, teorías, inferencias que nutren el 

trabajo.   

Se concluye esta parte de lo que corresponde a nuestra tesis con un breve recuento 

respecto al VII capítulo, donde encontramos todas las fuentes de información requeridas 

tanto en el formato de nuestra universidad como las que nos ha servido para el trabajo, todo 

ello en correlación con el método de las normas APA, 6ta publicación que se exige para este 

trabajo



   

 
 

 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1  Descripción de la realidad problemática. 

En los últimos tiempos, los procesos por el delito de activos se han incrementado 

de manera masiva, situación que ha generado mucha polémica y discusión respecto a su 

configuración, por cuanto para unos, no es un delito “autónomo” siendo necesario que 

previamente se haya instaurado un proceso por otro delito, denominado delito fuente, 

más cabe indagar cual es la posición de nuestra legislación y jurisprudencia nacional. 

Esta investigación al estudiar el delito fuente, del delito de lavado de activos, llega 

a la conclusión de que la teoría acogida por la legislación peruana, la cual versa y expone 

que el delito de lavado de activos es autónomo, es decir para su configuración no necesita 

estar ligado a otro delito, mucho menos que se haya expedido sentencia condenatoria; en 

ese sentido esta teoría es la más aceptada en la legislación peruana según las conclusiones 

a las que arribamos; por lo que se abre otra posibilidad y arista de que al procesar a un 

encausado por el delito de lavado de activos se estaría afectando seriamente el principio 

de presunción de inocencia. 

Entonces tenemos un problema que se ha generado, así pues, cuando hablamos 

del fenómeno de lavado de activos, nos estamos refiriendo a aquel problema social y 

económico, que incide fuertemente de forma negativa en el sistema financiero de cada 

uno de los países, porque justamente se trata de dar apariencia de legitimidad a un dinero 

mal habido, los fondos negros, activo o ingresos dinerarios tienen una procedencia 

irregular y en la gran mayoría también estos dineros o activos tienen origen en actividad 

de carácter criminal.  



17 
 

 
 

Este delito en nuestro país y en muchos otros países del mundo tiene una 

tendencia de ser un delito de futuro toda vez que la economía a raíz de la globalización 

está experimentando una serie de transformaciones, y entonces siempre habrá la 

necesidad de poner ese activo al sistema financiero como si tuviera origen legal; no 

obstante, se observa que su ingreso al mercado o sistema comercial no es arreglado a ley. 

 

1.2  Formulación del problema 

1.2.1 Problema general  

¿Cómo la condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se 

relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 

2018? 

1.2.2 Problemas específicos 

¿Cuál es el nivel de relación entre la condena por lavado de activos sin sentencia del 

delito fuente y su dimensión al derecho a un juicio previo en la Corte Superior de 

Huaura en el año 2018? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la condena por lavado de activos sin sentencia del 

delito fuente y su dimensión al derecho a la defensa en la Corte Superior de Huaura 

en el año 2018? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la presunción de inocencia y su dimensión al 

derecho a la libertad personal en la Corte Superior de Huaura en el año 2018? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la presunción de inocencia y su dimensión a la 

actividad probatoria en la Corte Superior de Huaura en el año 2018? 
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1.3  Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Determinar cuál es el nivel de relación entre la condena por lavado de activos sin 

sentencia del delito fuente y su dimensión al derecho a un juicio previo en la Corte 

Superior de Huaura en el año 2018. 

 

Determinar cuál es el nivel de relación entre la condena por lavado de activos sin 

sentencia del delito fuente y su dimensión al derecho a la defensa en la Corte Superior 

de Huaura en el año 2018. 

 

Determinar cuál es el nivel de relación entre la presunción de inocencia y su 

dimensión al derecho a la libertad personal en la Corte Superior de Huaura en el año 

2018. 

 

Determinar cuál es el nivel de relación entre la presunción de inocencia y su 

dimensión a la actividad probatoria en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

 

Analizar cómo la condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se 

relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 

2018. 
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1.4  Justificación de la Investigación 

1.4.1 Justificación teórica: 

1.4.2 Justificación metodológica: 

1.4.3 Justificación práctica: 

La presente investigación se justifica en la medida que se tendrán a la vista los casos de 

lavado de activos y otros delitos fuente en el año 2018, para lo cual analizamos las distintas 

resoluciones. 

Por la presente investigación no solo se enfoca en tratar de que el tema tenga fines prácticos 

aplicativos, sino que también de aprobarse el presente proyecto de tesis y posteriormente el 

La presente investigación reviste actualidad y relevancia, por cuanto, corresponde a la 

institución jurídica de la presunción de inocencia, que tiene un arraigo muy grande y al delito 

de lavado de activos el cual cada vez es más común, inclusive en los procesos de corrupción 

de funcionarios y otros, debiendo señalar que para el desarrollo del trabajo se sustenta en la 

abundante literatura jurídica y jurisprudencia que existe sobre el particular. 

La investigación se motiva debido a que se utilizan procedimientos, técnicas, estrategias de 

investigación que conllevan a la búsqueda de recolección de datos, respecto a las dos 

variables, condena por lavado de activos sin sentencia y presunción de inocencia, y la 

utilización de instrumentos estadísticos y encuestas para probar nuestras hipótesis 

planteadas. 

La utilización de esta metodología permite, por un lado, dar a conocer la confiabilidad de 

los instrumentos utilizados y así mismo sirve como modelo para otros trabajos de 

investigación referidos a similares temáticas de nuestra universidad u otras. 
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Informe Final, que servirá como antecedente para otras investigaciones relacionadas al tema 

de investigación, entre ellos egresados de pregrado y profesionales del derecho. 

 

1.5 Delimitaciones del estudio 

1.5.1. Delimitación espacial 

1.5.2. Delimitación temporal 

 

1.6 Viabilidad del estudio 

 

 

Esta investigación se realizará en Huaura–Huacho, por lo que su ámbito es local. 

Para esta investigación se utilizará información que corresponde al año 2018. 

El trabajo implica tener los medios y providencias para el desarrollo de la investigación, en 

el presente caso se cuenta con la capacidad logística (información suministrada por el Poder 

Judicial de Huaura–Huacho). De igual manera se cuenta con los recursos humanos ya que 

tenemos la ayuda del personal que trabaja en dichas instituciones. 

Ahora sobre el recurso financiero, será asumido íntegramente con los recursos propios del 

investigador. 

Finalmente, sobre la literatura para la investigación, existen tesis, investigaciones, doctrina 

y jurisprudencia nacional sobre derecho procesal penal y derecho penal. 
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CAPÍTULO II 

 MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes de la investigación  

2.1.1. Antecedentes nacionales  

Tuñoque (2017). En su tesis titulada “EL LAVADO DE ACTIVOS 

COMO DELITO AUTÓNOMO Y LA VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO 

DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA”, presentada en la Universidad Privada 

Antenor Orrego - UPAO, para obtener el título profesional de abogado, cuyo 

resumen es el siguiente: 

En la presente investigación, tenemos por objetivo principal 

determinar cómo el Decreto Legislativo N° 1106, que modifica la 

autonomía del delito de Lavado de Activos afecta el principio de 

presunción de inocencia. Siendo así, se partirá teniendo en 

consideración la importancia mundial que se le da a la prevención y 

control de este delito, por lo que diferentes países y organizaciones 

buscan crear un modelo adecuado y efectivo. Ya delimitada la 

importancia, debemos traer al plano nacional esta figura delictiva y 

cómo está siendo tratada por la política criminal peruana, partiendo 

del sentido de la tipificación nacional, la misma que le da la calidad 

de autónomo; deteniéndonos aquí, ya que este es un punto 

controvertido en el sentido que los jueces y grandes doctrinarios aún 

no se ponen de acuerdo respecto al delito previo, por lo que existen 

dos teorías fundamentales, la primera es la acogida por nuestra 

legislación, que nos dice que no es necesario un delito previo, y la 
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segunda hace referencia a que se necesita del delito previo (conocer, 

vincular, determinar) para que se inicie sin ninguna vulneración de 

principios procesales y constitucionales el proceso por lavado de 

activos. Por lo que, luego de realizar esta investigación concluimos 

que, la teoría acogida en nuestra legislación vulnera efectivamente 

principios constitucionales y procesales, como es el de presunción de 

inocencia (En: http://repositorio.upao.edu.pe/handle/upaorep/3309). 

Esta investigación al estudiar el delito fuente, del delito de lavado de 

activos, llega a la conclusión de que la teoría acogida por la legislación 

peruana, el cual versa y expone que el delito de lavado de activos es 

autónomo, es decir para su configuración no necesita estar ligado a otro 

delito; por lo que esta teoría como se viene diciendo es aceptada en la 

legislación peruana según esta investigación (tesis) presentada a la 

universidad Privada Antenor Orrego, ha llegado a la conclusión de que afecta 

al principio de presunción de inocencia, hemos tomado en cuenta como 

antecedente de esta investigación por que estudia una de las variables del 

presente trabajo.  

Huisa (2017). En su tesis titulada “LA PRUEBA DEL DELITO 

FUENTE PARA ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD PENAL EN EL 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS EN EL PERÚ”, presentada en la 

Universidad Nacional Del Altiplano, para obtener el título profesional de 

abogado, planteó en resumen lo siguiente: 

El lavado de activos, es el procedimiento sistematizado que tiene la 

finalidad de borrar el rastro del vínculo o conexión que tienen los 
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activos (objeto del delito) con el delito fuente (origen ilícito). De la 

revisión de sentencias sobre lavado de activos, se advierte, que de los 

casos que pasan a la etapa de juzgamiento, en la mayoría se emiten un 

pronunciamiento penal absolutorio, como consecuencia de no haberse 

probado o establecido el delito fuente; para tratar esta problemática se 

tiene como objetivo general, determinar las causas que impiden probar 

el delito fuente en el delito de lavado de activos en el Perú, y como 

objetivos específicos: i) explicar la naturaleza jurídica del delito 

fuente en delito de lavado de activos; ii) explicar la trascendencia del 

Principio de Imputación Necesaria para probar el delito fuente en 

delito de lavado de activos; y, iii) explicar cómo probar el delito fuente 

en el delito de lavado de activos. Para obtener los resultados que se 

presentan producto de la investigación se ha seguido la metodología 

establecida por el diseño mixto, es por ello que los resultados son de 

carácter cualitativo y cuantitativo. Llegando a concluir: i) que las 

causas que impiden probar el delito fuente son el desconocimiento de 

la naturaleza jurídica del delito fuente, la inobservancia del Principio 

de Imputación Necesaria, y la no aplicación del método de la prueba 

indiciaria; ii) la naturaleza jurídica del delito fuente en el delito de 

lavado de activos es conocer su concepto, su sistema de tipificación 

en la legislación nacional y comparada, su evolución legislativa 

nacional como internacional, su relación con el delito de lavado de 

activos; iii) la reconstrucción de los hechos que se imputaran deben 

realizarse en base a datos de la realidad, los que constituirán la 

hipótesis de la investigación del delito, que debidamente conjugada 
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con la calificación jurídica, guiarán la etapa de investigación; y, iv) 

para probar el delito fuente en el delito de lavado de activos se debe 

recurrir a la prueba indiciaria (En: 

http://repositorio.unap.edu.pe/handle/UNAP/10438).  

Este trabajo científico estudia la relación que tiene el delito fuente del 

delito de lavado de activos, y la configuración del delito de lavado de activos 

en sí mismo, de esa forma en nuestro país es necesario mínimamente 

establecer el delito fuente en el proceso por delito de lavado de activos, en 

ese sentido esta investigación llega a la conclusión de que para establecer el 

delito fuente se debe utilizar la prueba indiciaria, esta investigación es 

considerada antecedente de la presente investigación toda vez que estudia las 

dos variables. 

2.1.2. Antecedentes internacionales  

Salcedo (2017). En su tesis titulada “LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LA TIPIFICACIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS COMO DELITO 

AUTÓNOMO A LA LUZ DEL COIP, FRENTE AL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA CONSAGRADO POR LA 

CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR, EL COIP E INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, Y EL RECURSO DE 

REVISIÓN SOBRE ESTE DELITO DE TIPO AUTÓNOMO”, presentada 

en la Pontificia Universidad Católica de Ecuador, para obtener el título 

profesional de abogado, se resume en lo siguiente: 

El delito tipificado como Lavado de Activos en nuestra legislación, 

responde a la creciente necesidad del estado de resguardar y mantener 
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el orden económico social establecido en sus políticas de macro y 

microeconomía, frente a organizaciones delictivas que a través del 

cometimiento de variados ilícitos han logrado convertir sus 

actividades en un negocio lucrativo con grandes utilidades, cuyas 

ganancias mal habidas son insertadas de vuelta al sistema económico 

nacional, dándoles apariencia de legitimidad para permitir su disfrute 

y amenazando con desembocar en una serie incontenible de 

violaciones a bienes jurídicos protegidos en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano. En respuesta a las actividades de las organizaciones 

criminales que amenazan con vulnerar el orden económico social, el 

derecho penal moderno ha establecido nuevas formas de tipificación 

de delitos que tienden a alejarse de la estructura clásica de 

construcción de la norma penal a fin de proteger bienes jurídicos 

difusos (En: http://repositorio.puce.edu.ec/handle/22000/12070).  

Este trabajo científico fue considerado como antecedente, porque 

estudia el lavado de activos y la presunción de inocencia, las cuales son 

variables de esta investigación; analiza desde la autonomía de los delitos de 

lavado de activo, en ese sentido considera que el delito de lavados de activos 

en la republica de ecuador tienen autonomía procesal, pero es necesario que 

los activos sean provenientes de un ilícito penal que genere ganancias 

ilegales.  
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2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. LAVADO DE ACTIVOS  

Cuando hablamos del fenómeno de lavado de activos, nos estamos 

refiriendo aquel problema social y económico, que fuertemente incide 

negativamente en el sistema financiero de cada uno de los países, porque 

justamente se trata de dar apariencia de legitimidad a un dinero, activo o 

fondos que tienen una procedencia irregular y en la gran mayoría también 

estos dineros o activos tienen origen en actividad de carácter criminal.  

Este delito en nuestro país y en muchos otros países del mundo tiene 

una tendencia de ser un delito de futuro toda vez que la economía a raíz de la 

globalización está experimentando una serie de transformaciones, y estos 

cambios generan un sinfín de actividades no lícitas, entonces en el delito de 

lavado de activos habrá siempre la necesidad de poner ese activo al sistema 

financiero como si tuviera origen legal. 

Esta operación o actividad ilícita llamado en nuestro medio lavado de 

activos, surge de la necesidad de introducir dentro de la legitimidad, activos 

de procedencia ilegal; para tal fin se utiliza medios o actividades económicas 

como el comercio, empresarial, entre otros que sirven para maniobrar y dar 

apariencia legal a un dinero o activo mal habido.  

  De forma específica los activos que son objeto de maniobra o 

proceso de lavados de activos, surgen en la corrupción de funcionarios, 

minería ilegal, tráfico ilícito de drogas, trata de blancas, tráfico ilícito de 

armas, organización criminal, etc; los cuales son delitos o actividades ilícitas 

de los cuales se obtiene un gran cantidad de activos, pero que este fondo 
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todavía no ha entrado al sistema económico legal, ni al sistema financiero, 

para que ocurra tal cosa hay la necesidad de hacer otra actividad ilícita como 

es el lavado de activos. 

Ahora bien, no solamente se trata de dinero de procedencia ilícita, 

estamos hablando de bienes muebles e inmuebles que son obtenidos de 

actividades ilícitas o de forma irregular, la cuales no se pueden disfrutar 

libremente, es por ello que debe hacer maniobras para que sea ilícito y pueda 

ser utilizado libremente, la única forma de legalizar muchas veces, es 

mediante actividad ilícita, cometiendo un delito que en el Perú se llama 

lavado de activos, pero este delito no es conocido a nivel general con este 

nombre que se conoce en el Perú, en realidad varía de acuerdo a los países, 

esto pasa por lo que esta figura es relativamente nuevo, como se viene 

diciendo se expresa de diferentes maneras y recae en bienes diversos, por esa 

misma razón es difícil darle nominación universal.     

Con la finalidad de investigar y descubrir a las personas u 

organizaciones criminales dedicadas al lavado de activos en abril del año 

2002 fue emitida la Ley Nº 27693, que posteriormente fue modificándose, 

primero por la ley Nº 28009 y después por la ley Nº 28306, en su tratamiento 

esta ley está reglamentada por el Decreto Supremo Nº 163-2002-EF la cual 

también fue modificada por el Decreto Supremo Nº 018-2006-JUS, por este 

se crea la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú.  

Cabe indicar que esta entidad ha sido incorporada como Unidad 

Especializada a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
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Privadas de Fondos de Pensiones mediante la Ley Nº 29038 de junio del año 

2007, y cuenta con autonomía funcional y técnica. 

La Unidad de Inteligencia Financiera del estado peruano, se encarga 

de actos de investigación para lo cual recibe, analiza y transmite, información 

especializada para la detección del Lavado de Activos o del Financiamiento 

del Terrorismo. También, ayuda a la implementación, en lo sujetos obligados, 

en la prevención y detención, de operaciones sospechosas de Lavado de 

Activos o Financiamiento del Terrorismo.  

Finalmente debemos ser claros en que, en la lucha contra el lavado de 

activos existe la labor preventiva que está a cargo de la administración pública 

y privada, los cuales además tienen la labor de detectar a los implicados en 

este delito; y por otro lado también cuenta con la represión penal, es decir la 

actividad de lavado de activos es punible mediante el derecho penal.  

2.2.1.1. Definición de lavados de activos 

En forma sencilla se puede definir al lavado de activos, como un 

proceso en virtud de la cual los activos o los bienes que tienen origen ilegal o 

delictivo, se integran al sistema económico legal con apariencia de haber sido 

obtenido legalmente, por lo tanto, de forma lícita.  

En el mismo sentido, la Superintendencia de Banca y Seguros del Perú 

(2015) define al lavado de activos como:  

El conjunto de operaciones realizadas por una o más personas 

naturales o jurídicas, tendientes a ocultar o disfrazar el origen 

ilícito de bienes o recursos que provienen de actividades 

delictivas. El delito de lavado de activos, se desarrolla 
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usualmente mediante la realización de varias operaciones, 

encaminadas a encubrir cualquier rastro del origen ilícito de 

los recursos.  

Esta definición hace alusión a que, la operación de lavados de 

activos supone una concatenación de actos correlativos que juntos van 

a llevar a dar apariencia legal a bienes que tiene origen ilegal; es en 

ese sentido GÓMEZ INIESTA (1994) manifiesta que “el proceso en 

virtud del cual los bienes de origen delictivo se integran en el sistema 

económico legal con apariencia de haber sido obtenidos de forma 

lícita” (p. 141). 

La operación o proceso de lavado de activos son un conjunto 

de actos sucesivos, como dice RIOS CRISÓSTOMO (2015) lo 

siguiente:  

Como puede observarse, se trata entonces, en primera 

instancia, de las actividades y procedimientos articulados para 

la ejecución de operaciones reales y artificiales combinadas, 

que concluyen en la legalización de los capitales cuyo origen 

es ilícito. Un proceso de lavado de dinero o activos posee un 

objetivo que, para que sea viable, debe estar estructurado en 

etapas y cuya operatividad se motoriza con sus componentes 

esenciales de integración (p. 21). 

Para lavar los activos, la persona que se dedica a ello 

generalmente se hace con actividades normales como creación de 

empresas, abre cuentas, pone negocios, Prado Saldarriaga, (2004) 
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expresa que: “reconoce esta conducta típica como un cúmulo de 

negocios jurídicos o transacciones mercantiles o bancarias que 

pretenden el ingreso al sistema económico de cada Estado, de manera 

temporal o estable, de los capitales, productos y actividades 

provenientes o son conexas a conductas delictivas” (p. 15). 

Es asi que la actividad delictiva de lavado de activos, por el 

mismo hecho de que generalmente la persona quien se dedica a esta 

actividad no es la persona que ha obtenido los activos de una fuente 

ilegal, pretende que los autores de delitos por las cuales han obtenido 

los activos, gozaran del provecho de sus iniciales actividades ilícitas 

y finalmente logran allí su fin principal que es sacar provecho 

económico a su actividad delictiva. 

El tema de lavado de activos en su gran mayoría tiene que ver 

con la organización criminal, aquella asociación creada con el 

objetivo de sacar provecho de la actividad delictiva para producir 

bienes;  las organizaciones criminales que se dedican al lavado de 

activos o bien son los que obtienen los activos para que luego sean 

lavados por otras agentes, es esta ultima modalidad la que es mas 

usada por las  organizaciones criminales, obteniendo por ejempo el 

tráfico ilícito de drogas, corrupción de funcionarios, trata de blacas, 

entre otros.  

A manera de conclusión, el lavado de activos es aquel delito, 

que consiste en emplear operaciones o técnicas lícitos para legitimar 

recursos ilícitos, dichas actividades o conjunto de actividades 
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documentarias, de servicios financieros y otras utilizando el Sistema 

Financiero, para su ocultamiento, manejo, inversión o 

aprovechamiento y de esta forma insertar estos activos al sistema 

económico legal.  

2.2.1.2. La lesividad del lavado de activos en el sistema económico 

El lavado de activos como se viene describiendo al ser un 

delito que afecta al sistema económico del país, para la misma es 

lesivo, en el sentido de que la introducción de estos capitales de origen 

ilegal genera serias distorsiones en el sistema económico y financiero 

y siendo que la consecuencia es la afectación de agentes económicos 

que desarrollan sus actividades económicas de forma ilícita.  

Así pues, en principio se puede pensar que esta actividad ilícita 

solo afecta a la libre competencia en los diferentes mercados, cuyo 

pensamiento es muy aislado, ya que también produce variaciones 

perjudiciales en los precios de los bienes y servicios, incidiendo 

además en la cotización de la compra y venta de monedas extranjeras, 

de esta forma generan el desorden económico afectando la economía 

del mercado.  

2.2.1.3. Modelo de fases de lavado de activos 

El lavado de activos se realiza a través de multiformidad y gran 

gama de métodos, los estudios sobre esta materia, han dado a conocer 

aquellas fases que van a ayudar en la tipificación de lavado de activos, 

refiriéndonos en particular sobre los modernos desarrollados Grupo 

de Acción Financiera el cual ya ha sido mejorado por el desarrollo de 
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la doctrina en el tema siendo las fases generalmente y más resaltantes 

las siguientes:  

2.2.1.3.1. La colocación 

Esta modelo consiste en separar de forma material 

grandes cantidades de sumas de dinero de origen ilícito, sin 

que se oculte todavía a quien le pertenece, aunque 

frecuentemente hay casos en los que se utiliza intermediarios.  

Se realizan las actividades a través de instituciones 

bancarias tradicionales o no tradicionales, realizando 

actividades y haciendo  participes a las instituciones bancarias, 

la utilización ilegal de las condiciones previstas por la Ley para 

ocultar una actividad o acción como actividad propia del 

lavado y de esta manera para no ser detectado por la UIF, la 

utilización de entidades con actividades iguales que los 

bancos, la unión de capitales legales con la ilegal, participación 

del tráfico de moneda, la compra de bienes cancelados en 

efectivo, el canje de moneda, comparecer de manera ilegitima 

a los empleados de las compañías de seguros o de la bolsa de 

valores. 

2.2.1.3.2. El encubrimiento  

En esta etapa, se da la acción de cubrir u ocultar la 

procedencia de bienes ilícitos ya pasados por la etapa de 

colación; esto se hace por múltiples transacciones financieras 
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o algo parecido, el cual hace difícil el seguimiento del origen 

de dichos activos, por ende, protegen su origen ilegal.    

2.2.1.3.3. La integración 

En esta etapa, consiste en el retorno con fantasía legal 

del capital ya sea en dinero o bienes a mano de los propios 

delincuentes, esto puede ser de manera directa o por medio de 

empresas implicadas; las formas pueden ser como la recepción 

de utilidades en inversiones, obteniendo créditos ficticios, 

emisión de facturas de importaciones o exportaciones, 

plusvalía en mercado de valores, compra de acciones, ganancia 

por premios, herencia, entre otros. 

Como bien dice el maestro peruano Gálvez Villegas, 

(2014) “el propósito está dirigido a suprimir u obstaculizar la 

conexión de los recursos con su fuente delictuosa mediante la 

ejecución de diferentes negociaciones” (p. 44). 

2.2.1.4. La lucha contra el lavado de activos en el plano internacional 

En el plano internacional, en los diferentes instrumentos 

legales internacionales se ha evidenciado el compromiso de la lucha 

contra el lavado de activos, los cuales han fortalecido también las 

luchas internas las cuales son las siguientes: 

✓ Organización de Naciones Unidas. Con la Convención 

contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas de 1988, en este documento se define la 
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actividad, y sobre todo se recomienda miembros para que 

tipifiquen esta actividad en su artículo tercero. 

✓ Organización de Naciones Unidas. Convención contra la 

delincuencia organizada transnacional de 2000, 

implementa la lucha contra esta actividad ilícita, como son: 

la denominación artículo 7, sanciona la transferencia, 

ocultamiento y adquisición de fondo de procedencia ilícita 

artículo 6.1, mención de la luchar contra esta actividad 

artículo 7, y también en los artículos 12, 13. 

✓ La convención de la Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada transnacional y sus protocolos 

2004. 

✓ Reglamento Modelo concerniente a Delitos de Lavado 

relacionados con el Tráfico Ilícito de Drogas y sus Delitos 

Conexos, aprobado por la asamblea general de la OEA del 

32 de mayo de 1992.     

2.2.1.5. La lucha contra el lavado de activos en el plano nacional 

En plano nacional la lucha contra el lavado de activos se hace 

efectivo a través de dos leyes, y sus modificatorias respectivas, que 

poco a poco fueron fortaleciendo la lucha las cuales son los siguientes: 

✓ Ley N° 27693, que crea la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF), la cual se encarga del análisis, 

tratamiento, evaluación y transmisión de información para 

prevenir y detectar el lavado de dinero y activos.  
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✓ Decreto Legislativo Nº 1106 denominado “De lucha eficaz 

contra el lavado de activos y otros delitos relacionados a la 

minería ilegal y crimen organizado”, que fue publicado el 

19 abril del año 2012, dicho cuerpo legal derogó a la Ley 

27765. 

2.2.1.6. Delito fuente de lavado de activos 

En la actual legislación sobre la lucha contra lavados de 

activos, los fondos sobre la cuales recaen las conductas de lavado 

deben ser originadas de otros delitos que se hacen llamar delito fuente, 

así resultando la necesidad de acreditar, durante los procesos penales 

sobre lavado de activos, el origen ilegal de los capitales, esto es 

tomando como referencia el segundo párrafo del artículo 10 Decreto 

Legislativo 1106, modificado. 

Se debe entender que, el origen delictuoso de capitales, no 

necesariamente se debe limitar al tráfico ilícito de drogas y su delito 

afín, sino se trata de ampliar diferentes actividades delictivas graves o 

no graves pero que resulten ser idóneas para generar activos 

susceptibles de ser objeto de lavado.  

En el actual cuerpo legal en nuestra patria, a pesar que en el 

segundo párrafo del artículo 10 Decreto Legislativo 1106, de forma 

ejemplificada menciona a algunos delitos considerados graves, en el 

mismo artículo la norma es clara en mencionar que cualquier delito 

que tiene la capacidad de producir renta en su comisión puede ser 

perfectamente delito fuente, del delito de lavado de activos.  
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También se aprecia con toda claridad que en el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 1106, primer párrafo, contiene un conjunto de 

reglas dirigidas a la investigación y procesamiento autónomo del 

lavado de activos, sin que exista necesidad de que el delito fuente se 

encuentre: (i) descubierto; (ii) sometido a investigación; (iii) sometido 

a proceso; (iv) incorporado como objeto de prueba; o (v) condenado. 

De modo tal que nuestra legislación consagra expresamente, la 

autonomía procesal, de la investigación y procesamiento de este 

delito.  

En el derecho internacional el delito fuente, inicialmente se 

entendía que este debía proceder de los delitos de tráfico ilícito de 

drogas y de precursores, propuesta por la Convención de Viena de 

1988, que fue convenientemente extendida por las sucesivas 

convenciones emitidas hacia otros delitos susceptibles de producir 

ganancias ilegales.  

Las Naciones Unidas reconocieron que no solo el narcotráfico 

constituía un fenómeno criminal apto para generar considerables 

rendimientos financieros, sino que además existen otros delitos 

productores de ganancias cuyo origen busca ser aparentado mediante 

su incorporación en el tráfico económico legal. 

La Convención de Palermo de 2000 (artículo 2, literal h) 

estableció que, los delitos determinantes son aquellos de los cuales se 

deriva un producto idóneo de ser materia de blanqueo, requiriéndose 

a los Estados parte, que la incriminación del lavado de activos los 
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abarque en la gama más amplia posible, (artículo 6, inciso 2, literal a), 

particularmente los delitos de organización (artículo 5), participación 

en grupos delictivos organizados (artículo 8) y la penalización de la 

obstrucción de la justicia (artículo 23) 

La Convención de Mérida de 2003, por su parte, recogiendo la 

misma conceptualización del delito determinante (artículo 2, literal h) 

y su necesaria amplitud (artículo 23, inciso 2, literal a), expresa su 

particular atención de acuerdo a las finalidades de esta convención, a 

los delitos (fuente) cometidos contra la función pública, efectuados 

por funcionarios (públicos nacionales y extranjeros) o particulares y 

contra el patrimonio estatal. 

2.2.1.7. Sobre el delito fuente en el lavado de activos en el Perú 

Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal 

Permanente, R.N. 3091-2013, Lima “El delito precedente o también 

llamado delito fuente, en el delito de Lavado de Activos, es un 

elemento importante a corroborar en la configuración de este delito; 

si bien se ha precisado que no se necesita que dicho delito se 

encuentre siendo investigado, sí deberá ser corroborado 

mínimamente” (En: http://www.ramosdavila.pe/media/Recurso-de-

Nulidad-N%C2%BA-3091-2013-LIMA.pdf). 

Este Recurso de Nulidad N° 3091-2013-LIMA emitido por la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia sobre la 

importancia del delito fuente o precedente en el delito de lavado de 

activos, en concreto señala que el delito fuente no debe estar en curso 
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de proceso o investigación, si no solamente es necesario que se 

corrobore la procedencia del activo.   

2.2.1.8. ¿La necesidad o no de la sentencia de la fuente de lavados de activos? 

Debido a  la crisis jurisprudencial que fue suscitada en el año 2017, se 

produjo el I Pleno Casatorio Penal de la Corte Suprema de Justicia de 

la República sobre lavado de activos, el cual se llevó de forma 

especial, ya que permitió que la ciudadanía pudiera participar con sus 

opiniones o soluciones, porque con anterioridad se había omitido la 

casación N° 92-2017- Arequipa de la Segunda Sala Penal Transitorio 

de la corte suprema, el cual generó aún todavía más controversia entre 

el poder judicial y el ministerio público, porque las reglas que traía 

dicha casación prácticamente ya no permitía investigar, ni mucho 

menos condenar casos de lavado de activos, exigía establecer fechas, 

lugares, cantidades entre otros del delito fuente de lavado de activos. 

A raíz de ello es que tuvo lugar, el I Pleno Casatorio Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de la República sobre lavado de activos, el cual 

resuelve parcialmente el problema generado en la casación citada en 

el párrafo anterior; de esta forma en el primer pleno casatorio penal de 

la corte suprema de la justicia, se llegó a los siguientes acuerdos.  

A.- El delito de lavado de activos es un delito autónomo, tanto 

en su configuración material como para los efectos de su persecución 

procesal. (Sentencia Plenaria Casatorio N° 1-2017/CIJ-433,2017). 

B.- El artículo 10 del Decreto Legislativo 1106, modificado 

por el Decreto Legislativo 1249, es una disposición meramente 
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declarativa y de reconocimiento. No es un tipo penal o un tipo 

complementario. (Sentencia Plenaria Casatorio N° 1-2017/CIJ-

433,2017). 

De estos acuerdos, el pleno casatorio hizo una teoría pura del 

derecho, y además se superó el pensamiento del artículo diez del 

decreto legislativo 1106 y su modificatoria 1249, era una norma de 

naturaleza números clausus, es decir, una lista que no permitía la 

entrada de otros; en cambio después, el acuerdo plenario le dio el 

carácter de meramente declarativo, que su cumplimiento es exigente, 

es decir, en la búsqueda del delito fuente no es necesario acreditar la 

sentencia del delito de la cual provienen los activos materia del 

lavado. 

Porque lo que centra el proceso por lavado de activos no es 

reprimir ni mucho menos investigar ni acreditar el delito el cual 

origino los activos; sino busca sancionar la conducta de la persona por 

la cual y a través de un proceso le da apariencia legal a un activo de 

procedencia ilícita; por lo tanto, en el proceso por lavado de activos 

lo que se busca es determinar cuál es esa operación, ese acto que está 

siendo desarrollado para lavar el activo. 

C.- El “origen delictivo” mencionado por el citado artículo 10 

es un componente normativo. El origen del activo debe corresponder 

necesariamente a actividades criminales que tengan la capacidad de 

generar ganancias ilícitas y requerir el auxilio de operaciones de 

lavado de activos. La ley no alude a un elemento de gravedad de la 



40 
 

 
 

actividad criminal precedente; no optó por el enfoque del “umbral”. 

(Sentencia Plenaria Casatorio N° 1-2017/CIJ-433,2017). 

Este acuerdo es claro en que los activos materia de lavado 

tienen que ser de procedencia ilícita que tengan la capacidad de 

generar ganancia, es decir puede estar o mencionado en el artículo 10 

del decreto legislativo 1106, lo que es necesario es que sea un delito 

del cual se puede sacar ganancia, y tampoco dice que ese delito debe 

ser grave.  

D.- La noción “actividades criminales” no puede entenderse 

como la existencia concreta y específica de un precedente delictivo 

de determinada naturaleza, cronología, intervención o roles de 

agentes delictivos individualizados y objeto. Basta la acreditación de 

la actividad criminal de modo genérico. (Sentencia Plenaria 

Casatorio N° 1-2017/CIJ-433,2017). 

Este acuerdo dice que la actividad criminal precedente no debe 

ser determinado a la naturaleza, la cronología, roles de agentes y los 

demás, lo que se necesita es acreditar de modo genérico la actividad 

criminal, es decir lo que se debe acreditar es la ilegalidad de la 

ganancia o capital, es decir repentino e injustificado incremento de 

aumento de patrimonio.   

E.- El estándar o grado de convicción no es el mismo durante 

el desarrollo de la actividad procesal o del procedimiento penal: la 

ley fija esos niveles de conocimiento, y varía progresivamente, en 

intensidad. (Sentencia Plenaria Casatorio N° 1-2017/CIJ-433,2017). 
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F.- Para iniciar diligencias preliminares solo se exige 

elementos de convicción que sostengan una “sospecha inicial 

simple”, para formalizar la investigación preparatoria se necesita 

“sospecha reveladora”, para acusar y dictar el auto de 

enjuiciamiento se precisa “sospecha suficiente”, y para proferir auto 

de prisión preventiva se demanda “sospecha grave”, es la sospecha 

más fuerte en momentos anteriores al pronunciamiento de una 

sentencia. La sentencia condenatoria requiere elementos de prueba 

más allá de toda duda razonable. (Sentencia Plenaria Casatorio N° 1-

2017/CIJ-433). 

2.2.1.9. El bien jurídico protegido del delito de lavado de activos. 

Existe discusiones doctrinales sobre el bien jurídico protegido 

de lavados de activos, por un lado, unos autores siguen una orientación 

inofensiva, es decir, que identifican un solo bien jurídico protegido 

por el delito de lavado de activos, y ellos postulan que sería el mismo. 

Por el otro lado, se han formulado también orientaciones 

pluriofensivas que consideran que con este delito se protege más de 

un bien jurídico.  

2.2.1.9.1. Planteamientos uniofensivos. 

El sector minoritario sostiene que el bien jurídico protegido del 

delito de lavado de activos es el mismo bien jurídico del delito 

fuente o previo que genera los activos que son objeto de 

lavado, esta idea sigue el planteamiento llamado delitos de 

conexión, es decir que el delito de lavado de activos carece de 
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un bien jurídico propio, de alguna u otra manera ayudan a 

proteger y tutelar al bien jurídico del delito previo o fuente.  

También de esta manera este pensamiento uniofensivo ha 

planteado diferentes bienes jurídicos que serían únicos dentro 

de la protección del delito de lavado de activos, de forma no 

concertado consideran: 

Un sector importante considera que es la administración de 

justicia el bien jurídico protegido por lavado de activos, en lo 

que respecta a la investigación procesal de los delitos previos, 

en tanto impediría que se pueda sancionar a los autores de 

dichos delitos. 

Otro sector considera que es a la seguridad interna, en el 

sentido que afecta a la paz jurídica y la libre competencia que 

debe existir en nuestra patria y también consideran que el bien 

jurídico protegido sería el orden económico, en el sentido de 

que la represión de lavado de activos protege las condiciones 

esenciales del sistema económico.  

2.2.1.9.2. Planteamiento pluriofensivo 

Este sector entiende de que le delito de lavado de activos es un 

delito pluriofensivo, ya que su desvalor penal no se queda en 

la lesión de un solo bien jurídico, sino que abarca otros más, 

destacando el planteamiento de que este delito lesiona tanto la 

administración de la justicia como el orden económico.   
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Finalmente, en mi opinión, el delito de lavado de activos 

lesiona la estructura del sistema económico, bajo la consigna 

de que la operación de lavado de activo, consta de una supuesta 

operación económica de carácter lucrativo, cuando lo que 

esconde en realidad, es un enriquecimiento por medio de 

fondos obtenidos ilegalmente, de esta manera distorsionan el 

mercado y traen finalmente como consecuencia que los 

agentes económicos no puedan rentabilizar al máximo su 

actuación por la existencia de factores que se hacen pasar 

como ajustados a las reglas del mercado.  

2.2.2. DERECHO PROCESAL PENAL Y PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

El proceso penal es un instrumento del estado creado para perseguir 

delitos, en ese sentido son un conjunto de actos sucesivos que llevan a 

determinar la culpabilidad o no de un sujeto sometido al Proceso Penal quien 

también se llama investigado o imputado.  

Como señala maestro SAN MARTÍN (2015) “el derecho procesal 

puede definirse como aquella rama del ordenamiento jurídico, integrado 

propiamente por ramas del derecho público, que regula globalmente el 

ejercicio de la protestad jurisdiccional, presupuestos, requisitos y efectos del 

proceso” (p. 05). En ese sentido también se debe decir que el derecho procesal 

penal es una ciencia autónoma perteneciente al derecho público, por el mismo 

hecho de que el estado es el único que ostenta atribuciones para castigar a 

aquellos que desobedecen las leyes penales. 
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El derecho procesal penal si bien es una ciencia independiente, es de 

naturaleza instrumental, toda vez que es un medio para conseguir un fin 

específico como es averiguar la culpabilidad o no, del imputado, es decir sus 

normas siempre serán de carácter instrumental. 

 Dentro del proceso penal encontramos varios principios que rigen las 

actividades del proceso penal, pues el estado al asumir u ostentar el poder de 

perseguir el delito, llega a limitar o restringir un derecho fundamental como 

es la libertad; siendo además el propio estado defensor de los derechos 

fundamentales. Es allí que es necesario reconocer ciertos límites de la 

persecución penal, y es en los principios a los que debe sujetarse la política 

criminal y por ende en el proceso penal, para garantizar la dignidad de la 

persona quien es sometida al proceso. 

Los principios del derecho procesal penal son verdaderas categorías, 

que están en el inicio, durante el desarrollo y finalización del proceso; pues 

cumple la función de ser criterios orientadores que van servir de guía al 

cumplimiento de los fines del proceso penal. 

Es en ese sentido CRUZADO (2017), definiendo el tema de principios 

que rigen el derecho procesal penal dice: 

Los principios como criterios orientadores de la actividad de los 

jueces y fiscales y de los que intervienen en el proceso, al aplicar las 

normas del Código cuando no hay una norma expresa para la 

aplicación a un caso particular, inspiran a la función legislativa porque 

las normas deben sustentarse en los principios; son usados como 

criterios de interpretación de la ley al aplicarse a un caso concreto y 
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reconocen atributos y garantías a las personas que están involucradas 

en el proceso penal (p. 09). 

  En nuestra legislación los principios están regulados empezando por 

la constitución, encontrando en el artículo 139 de la constitución política del 

estado peruano, también encontramos en el en título preliminar del Nuevo 

Código Procesal Penal del año 2004, y demás principios que son aplicables a 

proceso penal. 

A nivel internacional lo encontramos en diferentes normas 

internacionales de carácter fundamental las cuales son los siguientes:  

✓ Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada en 

Nueva York, el 10 de diciembre de 1948. 

✓ Convenio Europeo de Roma, del 4 de noviembre de 1950, de 

protección de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales. 

✓ Pacto Internacional de Nueva York, del 19 de diciembre de 

1966, de derechos civiles y políticos. 

En concreto los principios del Derecho Procesal Penal citado de forma 

sintética son: igualdad de las partes, debido proceso, tutela jurisdiccional, 

presunción de inocencia, derechos a la defensa, legalidad, entre otros; que en 

todo momento y en la aplicación de las normas de proceso penal deben ser 

respetados en busca de la defensa de la dignidad de la persona humana.    

2.2.2.1. Principio de presunción de inocencia 

Hablando generalmente, es un derecho fundamental de toda 

persona humana, de considerarse inocente mientras no se pruebe lo 



46 
 

 
 

contrario; es así que en la Constitución Política de 1993 en su artículo 

2 numeral 24 y en apartado E “Toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad” 

(En:http://www.pcm.gob.pe/wpcontent/uploads/2013/09/Constitucio

n-Pol%C3%ADtica-del-Peru-1993.pdf), para considerar a una 

persona como responsable de la comisión de un delito es necesario 

que en un proceso penal se demuestre su responsabilidad, pero durante 

el tiempo que está sometido a dicho proceso en todo momento esta 

persona debe ser tratada como inocente. 

A ello debemos sumar a la Convención Americana de 

Derechos Humanos, que en su artículo 8 numeral 2 “Toda persona 

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad…” 

(En:https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americ

ana_sobre_Derechos_Humanos.pdf), es claro en decir que la 

culpabilidad se determina legalmente, es decir siguiendo las reglas del 

proceso penal y sobre todo respetando las garantías y principios. 

Como principio del derecho procesal penal se encuentra desarrollado 

el artículo II del título preliminar del Nuevo Código Procesal Penal 

del año 2004 cuya redacción es de la siguiente forma: 

1.- Toda persona imputada de la comisión de un hecho punible 

es considerada inocente, y debe ser tratada como tal, mientras 

no se demuestre lo contrario y se haya declarado su 

responsabilidad mediante sentencia firme debidamente 
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motivada. Para estos efectos, se requiere de una suficiente 

actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las 

debidas garantías procesales.  

En caso de duda sobre la responsabilidad penal debe resolverse 

a favor del imputado. 

2.- Hasta antes de la sentencia firme, ningún funcionario o 

autoridad pública puede presentar a una persona como 

culpable o brindar información en tal sentido. (En: 

http://spij.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/

CODIGOPROCESALPENAL.pdf)   

 Se trata de un principio o garantía procesal, que asiste o corresponde 

al imputado, el cual no alcanza a las demás partes del proceso, en cuya 

virtud solo puede declararse la culpabilidad de dicho imputado, 

después de una actividad probatoria válida, y que efectivamente, 

mediante sentencia condenatoria se declara responsable de la 

comisión de un echo delictuoso.  

Pues este principio es una conquista del movimiento liberal, que ha 

consistido en elevar este derecho a la categoría Constitucional; el de 

presumir la inocencia del ciudadano sometido al proceso penal. 

Es una pieza básica y fundamental del sistema procesal acusatorio, 

como se viene diciendo para tratar al imputado como inocente, 

cambiando esta condición solo cuando recaiga una sentencia 

condenatoria en su contra, en el fondo lo que impide es entre otros, los 

actos limitativos de los derechos fundamentales sobre la persona 

sometida al proceso, como por ejemplo la prisión preventiva, esto 
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también depende mucho de la capacidad probatoria del representante 

del ministerio público.     

Para garantizar la presunción de la inocencia, es menester hablar de la 

suficiente actividad probatoria que debe existir dentro del proceso 

penal, ya que solo eso podrá definir si la persona imputada es 

responsable o no de la comisión de un delito; dentro de la 

investigación se hace presente el principio de inocencia asistiendo a la 

persona sometida al proceso penal y por ende a la investigación, 

haciendo que la carga de la prueba recaiga en el representante del 

ministerio público, quien como acusador deberá probar de forma 

fáctica que su imputación está basada en pruebas suficientes. 

En ese sentido, el maestro español PICO I JUNOY (1997) de forma 

inequívoco dice:  

Solo puede ser desvirtuado cuando el juicio de culpabilidad se 

apoya en pruebas legalmente practicadas en el acto del juicio 

oral bajo los principios de contradicción, igualdad, publicidad, 

oralidad e inmediación. Esto constituye la actividad probatoria 

suficiente para poder condenar a una persona (p. 156). 

Es entonces la actividad probatoria del proceso penal la que garantiza 

obtener la verdad, y que la sentencia condenatoria si así lo amerita, 

será producto de las pruebas y debidamente motivada; la motivación 

entre otros significa encontrar la razón de ser de la decisión, la cual 

debe establecer la conexión que debe existir entre hecho y el derecho, 
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a partir de allí también la relación que debe tener la condena impuesta 

debe ser proporcional a la comisión del delito.  

A manera de resumen, la presunción de la inocencia solo puede ser 

corroborada o desvirtuada a través de la actividad probatoria, el cual 

es actuado con la inmediación del juez penal en el juicio oral, 

consecuentemente para su decisión el juez penal solo tomará en cuenta 

las pruebas corroboradas en dicho juicio oral; si la sentencia es 

absolutoria se habrá corroborado la inocencia del imputado, y si la 

sentencia es condenatoria habrá sido desvirtuada la presunción de 

inocencia, pero solo con el consentimiento de las sentencia se fenice 

la presunción de inocencia.   

2.2.2.2. Presunción de inocencia dentro de proceso penal 

El principio de la inocencia, dentro de derecho procesal penal, 

tiene las siguientes manifestaciones: 

2.2.2.2.1. Como moderador del proceso penal 

A partir de la cual la presunción de la inocencia se 

entiende como una especie de inmunidad frente a la 

persecución del estado a través de acción penal.  

Esto implica que este principio es como un camino 

trazado el cual debe seguir el proceso penal, esto es porque la 

presunción de inocencia es un derecho fundamental y estando 

en el sistema acusatorio se debe tratar como inocente, por ser 

un modelo garantista. 
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 Es que la presunción de inocencia, estando en la 

manifestación como moderador del proceso, se tiene que a 

partir de la idea de que el investigado llamado también 

imputado es inocente y por tanto se debe reducir al mínimo las 

medidas restrictivas de los derechos en el tratamiento del 

imputado durante el proceso penal. 

2.2.2.2.2. Como regla de tratamiento 

A tenor de esta manifestación no puede suponerse una 

anticipada culpabilidad del procesal, ya que los sujetos 

procesados que intervienen en la relación jurídica procesal 

penal, de forma independiente tienen de enmarcadas sus 

funciones, con la cual se garantiza sus derechos, y de forma 

particular del procesado a quien recae la acción penal a cargo 

del Ministerio Público. 

Es entonces, que existe la obligación de tratar al 

imputado, como inocente, durante todo el desarrollo del 

proceso penal, tanto en el ámbito procesal y extraprocesal.  

Empero, se puede señalar, que el principio de 

presunción de inocencia, no excluye de plano la posibilidad de 

decretar medidas cautelares de carácter personal durante el 

procedimiento, estos son porque se debe garantizar la finalidad 

del proceso desde un inicio.  
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2.2.2.2.3. Como regla probatoria 

La carga de la prueba recae en el ministerio público 

quien además actúa en representación del Estado, es decir que 

el Estado es quien debe probar la culpabilidad que imputa al 

sujeto en la acusación; es así que las pruebas ofrecidas por el 

fiscal podrán desvirtuar la presunción de la inocencia.  

Esto está construido sobre la base de que el acusado 

llega al juicio oral o juzgamiento como inocente y solo puede 

salir de él como culpable si su primitiva condición es 

desvirtuada plenamente por las pruebas aportadas por la 

acusación.  

2.2.2.2.4. Como regla de juicio 

Finalmente, la presunción de la inocencia se expresa 

como regla de juicio, en el sentido de que nadie puede ser 

condenado sin un juicio previo, en la cual se actúa pruebas de 

cargo válidas, las cuales deben ser obtenidas legalmente ya 

que con dichas pruebas se acredita el hecho punible con todos 

sus elementos, tanto objetivos como subjetivos. 

Se es sabido que las pruebas justamente se evalúan en 

el juicio oral,  que posteriormente serán utilizadas por el juez 

penal para la sentencia condenatoria o absolutoria; si la 

sentencia es absolutoria, las pruebas que sustenta la 

responsabilidad penal; son verdaderos actos de procesales 

conforme a la ley y a la Constitución practicados normalmente 
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en el  juicio oral con la aplicación de los principios que lo 

forman, salvo las excepciones previstas en la ley procesal 

penal (prueba anticipada).  

2.3. Bases Filosóficas 

La presente investigación se encuentra dentro de los parámetros del 

Funcionalismo que evidencia que, cada aspecto del estado, sociedad, nación, 

tiene una dinámica de operatividad de sus normas e instituciones, entidades, 

entre otros; posee competencias específicas y deben operar de esa forma, en 

este caso, al sostener que los procesos de lavado de activos (norma positiva) 

no requieren de una sentencia previa del delito fuente, asumimos que se va 

desarrollando como corresponde, por lo que los órganos jurisdiccionales y 

competentes deberán realizar esas funciones, las cuales son importantes e 

indispensables, para el adecuado funcionamiento de la justicia en el estado. 

De otro lado, se considera que igualmente se aplica el pragmatismo, 

porque desde esta posición filosófica se tendrá los resultados a partir de la 

observación directa de los casos señalados en el proceso de lavado de activos 

y que explica que, en la práctica, algunos fiscales y jueces, pretenden que se 

tenga una sentencia previa (delito fuente) para recién procesar a un individuo 

por el lavado de activos, lo cual de acuerdo a las teorías y jurisprudencias 

conectadas, es decir el concepto de alguna cosa se dará a partir de sus 

resultados, que tendremos en el trabajo final ,mediante el trabajo estadístico. 
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2.4. Definiciones conceptuales (definición de términos básicos).   

ACTIVOS. Los activos son los bienes, dinero, derechos y otros recursos 

económicos que constituyen el patrimonio de una persona, el cual se supone 

que ha ganado de forma legal ya sea con su trabajo, o a través de transmisión 

hereditaria, pero también puede ser obtenido a través de la comisión de un 

delito es decir de forma ilegal.  

DELITO FUENTE. El delito fuente o llamado también delito previo, es 

aquella comisión de un ilícito penal, antes o previo de la comisión de otro 

delito, lo peculiar es que sin la realización de este delito previo no resultaría 

posible la comisión del siguiente delito por carecer la acción que daría el origen 

al siguiente delito.  

IMPUTADO. Es una persona de quien se sospecha que ha cometido o 

desobedecido una ley penal, el cual durante su investigación colabora con la 

justicia y por ente con el ministerio público facilitando con sus declaraciones 

y también entregando documentos entre otros, quien tiene el derecho de ser 

informado y facilitado para que ejerza su derecho de defensa, a quien también 

durante este proceso se debe tratar como inocente.  

JUICIO ORAL. Es una etapa de un proceso penal, que consiste en una serie 

de audiencias en donde el ministerio público le acusa, expone las pruebas y 

hechos, consecuentemente produce pruebas, etc.; contra el imputado quien en 

las mismas audiencias ejerce su derecho a la defensa, contradiciendo la 

acusación del fiscal, a través de las pruebas que pueda conseguir.   

LAVADO DE ACTIVOS. El lavado de activos constituye un delito que 

reprime o castiga, a aquellas personas que trabajan o se dedican, a realizar un 
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proceso complejo en virtud de la cual unos activos o fondos, que han sido 

obtenidos de forma ilegal, muchas veces de comisión de delitos con la 

capacidad de generar ganancia; se integran al sistema económico con 

apariencia de haber sido obtenidos de una forma licita, es decir hacen parecer 

que los activos están siendo ganados con dichos procesos. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Es un principio de carácter garantista para 

el imputado o investigado dentro del proceso penal, el cual consiste que se 

presume su inocencia mientras no se pruebe lo contrario, en el sentido de que 

debe ser tratado en todo el curso de la investigación como persona inocente y 

garantizar todos sus derechos a la defensa y otros.  

PROCESO PENAL. Es un conjunto ordenado y secuencial de actos 

procesales, realizados con la dirección del poder judicial eso complementado 

con las partes procesales, por un lado, como investigador y acusador, ejercido 

por el ministerio Público, y por el otro lado por el imputado quien es tratado 

como inocente y ejerce su derecho a la defensa; en el dicho proceso penal lo 

que se busca es acreditar la culpabilidad o no del imputado. 

PRUEBA. Es todo medio que produce un conocimiento cierto o probable 

acerca de cualquier cosa, es decir un conjunto de motivos que suministra 

conocimiento de algo, en el sentido procesal penal es aquella actividad cuya 

finalidad consiste en lograr convicción, acreditando la existencia de los hechos 

expuestos mediante y por medio de pruebas, que pueden ser objetos, 

información, documentos, etc.   

SISTEMA ECONÓMICO. Es un conjunto estructurado de interrelaciones 

que determinan la forma en la que se organiza la actividad económica de una 
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sociedad, la producción de bienes y servicios y su distribución entre sus 

miembros. 

 

2.5 Formulación de la hipótesis: 

2.5.1 Hipótesis general     

La condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se relaciona 

con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

2.5.2 Hipótesis específicas     

La condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se relaciona 

significativamente con su dimensión al derecho a un juicio previo en la Corte 

Superior de Huaura en el año 2018. 

 

La condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se relaciona 

significativamente con su dimensión al derecho a la defensa en la Corte 

Superior de Huaura en el año 2018. 

 

La presunción de inocencia se relaciona significativamente con su dimensión 

al derecho a la libertad personal en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

La presunción de inocencia se relaciona significativamente con su dimensión a 

la actividad probatoria en la Corte Superior de Huaura en el año 2018 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Diseño Metodológico 

3.1.1. Tipo 

El presente proyecto de tesis ha sido elaborado siguiendo una finalidad, 

evaluando los problemas y limitaciones que se suscitan, y observándose la 

naturaleza de dichos problemas y objetivos presentados, el presente estudio 

cumple con las características suficientes para ser calificado como una 

investigación de tipo DESCRIPTIVA – ANALÍTICA; siendo que va a ser 

contrastado con la realidad en la cual hemos encontrado el problema, planteando 

de esta manera alternativas de solución, sobre el delito de lavado de activos y su 

relación con el delito fuente que no requiere de una sentencia previa.  

 

3.1.2. Enfoque  

El enfoque de la investigación es cualitativo y cuantitativo (mixto) debido 

a que por un lado se analizará una realidad y a la vez se utilizará la recolección y 

análisis de datos para la demostración del establecimiento de los objetivos tanto 

general como los específicos y la mediación numérica, el conteo y 

frecuentemente el uso de la estadística. 

 

3.2. Población y Muestra 

3.2.1.  Población 

La población materia de estudio se basa en los siguientes instrumentos:  
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- PERSONAS 

La aplicación de los métodos y técnicas de investigación señalados 

nos permitieron recopilar la información necesaria para los efectos de 

contrastar la hipótesis planteada; en ese sentido la poblaciòn a estudiar se 

encuentra conformada por jueces, fiscales, especialistas, asistentes de función 

fiscal y judicial, y usuarios.  

  

3.2.2. Muestra 

La muestra está conformada por el porcentaje estadístico necesario que 

permita establecer una visión de la problemática planteada que es de 85 personas que 

no require la aplicación de fórmula estadística.   
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3.3. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES E INDICADORES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

V 1 
CONDENA POR 

LAVADO DE 
ACTIVOS SIN 

SENTENCIA DEL 
DELITO FUENTE 

 

DERECHO A UN JUICIO 
PREVIO 

Motivación de hecho             Pregunta 

Motivación jurídica 

 
 

Pregunta 

Motivación probatoria 
 

Pregunta 

DERECHO DE DEFENSA 

El derecho a ser legalmente 
notificado. 

Pregunta 

El derecho a acceder al 
proceso. 

Pregunta 

El derecho a la impugnación. 

Pregunta 

El derecho de contradicción. 

Pregunta 

V2 

LA AFECTACIÓN DE 
LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

 

DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL   

Imposición de medidas de 
coerción personal 
 

Pregunta 

Principio de legalidad 
sustantiva 

Pregunta 

ACTIVIDAD PROBATORIA 

 
Derecho a la contraprueba 

 

              Pregunta 

Ofrecimiento de medios 
probatorios  

Pregunta 

 



59 
 

 
 

3.4. Técnica de recolección de datos. 

3.4.1. Técnicas a emplear 

• Análisis documental 

• Jurisprudencias en materia penal  

• Encuestas  

3.4.2.  Descripción de los Instrumentos:  

a) Encuestas: Este instrumento cuenta con un cuestionario de preguntas en número de 

20, obtenidas de los ítems de la Operacionalización de variables. 

b) Análisis documental: Análisis doctrinario de las diversas referencias bibliográficas, 

tres expedientes judiciales, así como de la jurisprudencia existente. 

c) Uso de Internet: se recurre a ellos con el propósito de obtener datos e información 

teórico-científica recientes en relación a la problemática de esta investigación. 

3.5. Técnicas para el Procesamiento de la Información 

El procesamiento de datos se realizará teniendo en cuenta: 

Método del tanteo; el que se utiliza principalmente para muestras sencillas y poco 

complejas; en esta investigación se toma en cuenta un reducido número de personas, 

procediendo al balance de datos sin contratiempos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Presentación de cuadros, gráficos e interpretaciones. 

Tabla 1: ¿Considera que es necesario que haya una sentencia del delito fuente para 

procesar al imputado por delito de lavado de activos? 

Fuente: Trabajo de campo realizado a 85 personas entre jueces, fiscales, asistentes en función 

fiscal, abogados litigantes. 

 

Figura 1: Distribución porcentual respecto a, si es necesario que haya una sentencia del 
delito fuente para procesar al imputado por delito de lavado de activos. 

De la figura 1, que representa a la siguiente pregunta: ¿Considera que es 

necesario que haya una sentencia del delito fuente para procesar al imputado por delito 

de lavado de activos? Indicaron: un 53% considera que, es necesario que haya una 

sentencia del delito fuente para procesar al imputado por delito de lavado de activos, y 

un 47% considera que no es necesario que haya una sentencia del delito fuente para 

procesar al imputado por delito de lavado de activos. 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 45 53% 

NO 40 47% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 2: ¿Considera que es necesario que haya por lo menos un proceso abierto para 

procesar al imputado por delito de lavado de activos? 

Fuente: Ídem 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Distribución porcentual respecto a, si es necesario que haya por lo menos un 
proceso abierto para procesar al imputado por delito de lavado de activos. 

De la figura 2, que representa a la siguiente pregunta: ¿Considera que es 

necesario que haya por lo menos un proceso abierto para procesar al imputado por 

delito de lavado de activos? Indicaron: un 65% considera que, no es necesario que haya 

por lo menos un proceso abierto para procesar al imputado por delito de lavado de 

activos, y un 35% considera que si es necesario que haya por lo menos un proceso 

abierto para procesar al imputado por delito de lavado de activos. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 30 35% 

NO 55 65% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 3: ¿De acuerdo a su opinión, al no haber una sentencia del delito fuente, se 

afecta el principio de presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos? 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Distribución porcentual respecto a, si al no haber una sentencia del delito fuente, 
se afecta el principio de presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos. 

 

De la figura 3, que representa a la siguiente pregunta: ¿De acuerdo a su opinión, 

al no haber una sentencia del delito fuente, se afecta el principio de presunción de 

inocencia en los delitos de lavado de activos? Indicaron: un 59% considera que, al no 

haber una sentencia del delito fuente, se afecta el principio de presunción de inocencia 

en los delitos de lavado de activos, y un 41% considera que, al no haber una sentencia 

del delito fuente, no se afecta el principio de presunción de inocencia en los delitos de 

lavado de activos. 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 50 59% 

NO 35 41% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 4: ¿De acuerdo a su opinión, la afectación del principio de presunción de 

inocencia impide el desarrollo de los delitos de lavado de activos? 

Fuente: Ídem. 

 

Figura 4: Distribución porcentual respecto a, si la afectación el principio de presunción de 
inocencia impide el desarrollo de los delitos de lavado de activos. 

 

De la figura 4, que representa a la siguiente pregunta: ¿De acuerdo a su opinión, 

la afectación del principio de presunción de inocencia impide el desarrollo de los 

delitos de lavado de activos? Indicaron: un 53% considera que, la afectación del 

principio de presunción de inocencia impide el desarrollo de los delitos de lavado de 

activos y un 47% considera que, la afectación del principio de presunción de inocencia 

no impide el desarrollo de los delitos de lavado de activos. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 45 53% 

NO 40 47% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 5: De acuerdo a su opinión ¿El proceso de delito de lavado de activos y el 

principio de presunción de inocencia se correlacionan? 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Distribución porcentual respecto a, si el proceso de delito de lavado de activos y el 
principio de presunción de inocencia se correlacionan. 

De la figura 5, que representa a la siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión 

¿El proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia se 

correlacionan? Indicaron: un 76% considera que, el proceso de delito de lavado de 

activos y el principio de presunción de inocencia se correlacionan, y un 24% considera 

que, el proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia 

no se correlacionan. 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 65 76% 

NO 20 24% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 6: De acuerdo a su opinión, con el propósito de prevenir y sancionar el delito 

de lavado de activos, ¿debe evaluarse adecuadamente si se aplica el principio de 

presunción de inocencia o se castiga el delito? 

Fuente: Ídem. 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Distribución porcentual respecto a, si con el propósito de prevenir y sancionar el 
delito de lavado de activos, debe evaluarse adecuadamente si se aplica el principio de 
presunción de inocencia o se castiga el delito. 

 

De la figura 6, que representa a la siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión, 

con el propósito de prevenir y sancionar el delito de lavado de activos, ¿debe evaluarse 

adecuadamente si se aplica el principio de presunción de inocencia o se castiga el 

delito? Indicaron: un 53% considera que, con el propósito de prevenir y sancionar el 

delito de lavado de activos, debe evaluarse adecuadamente si se aplica el principio de 

presunción de inocencia o se castiga el delito, y un 47% considera que, con el propósito 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 45 53% 

NO 40 47% 

TOTAL 85 100% 
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de prevenir y sancionar el delito de lavado de activos, no debe evaluarse 

adecuadamente si se aplica el principio de presunción de inocencia o se castiga el 

delito. 

Tabla 7: Para usted ¿La autonomía y la tipicidad son las características del delito de 

lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal? 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7: Distribución porcentual respecto a, si la autonomía y la tipicidad son las 
características del delito de lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal. 

De la figura 7, que representa a la siguiente pregunta: Para usted ¿La autonomía, 

la tipicidad son las características del delito de lavado de activos y que nuestra doctrina 

la acepta como tal? Indicaron: un 76% considera que, la autonomía, la tipicidad son las 

características del delito de lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal 

y un 24% considera, la autonomía, la tipicidad no son las características del delito de 

lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal. 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 65 76% 

NO 20 24% 

TOTAL 85 100% 
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Tabla 8: De acuerdo a su opinión, ¿advierte que la teoría que adopta nuestra 

legislación peruana es la autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado 

de activos sin sentencia del delito fuente? 

Fuente: Ídem.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Distribución porcentual respecto a si advierte que la teoría que adopta nuestra 
legislación peruana es la autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado de 
activos sin sentencia del delito fuente. 

 

De la figura 8, que representa a la siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión 

¿Advierte que la teoría que adopta nuestra legislación peruana es la autónoma por lo 

que se hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin sentencia del delito fuente? 

Indicaron: un 94% considera que, advierte que la teoría que adopta nuestra legislación 

peruana es la autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado de activos 

sin sentencia del delito fuente, y un 6% considera que, advierte que la teoría que adopta 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 80 94% 

NO 05 06% 
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nuestra legislación peruana no es la autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos 

por lavado de activos sin sentencia del delito fuente. 

Tabla 9: De acuerdo a su opinión ¿Existe una adecuada y positiva relación en el 

proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia? 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9: Distribución porcentual respecto a, si existe una adecuada y positiva relación en 
el proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia 

 

De la figura 9, que representa a la siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión 

¿Existe una adecuada y positiva relación en el proceso de delito de lavado de activos y 

el principio de presunción de inocencia? Indicaron: un 59% considera que, existe una 

adecuada y positiva relación el proceso de delito de lavado de activos y el principio de 

presunción de inocencia, y un 41% considera que, no existe una adecuada y positiva 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 50 59% 

NO 35 41% 

TOTAL 85 100% 
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relación el proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de 

inocencia. 

Tabla 10: Aprecia usted que ¿Las posiciones teóricas que sustentan la condena por 

lavado de activos son dos la de delito autónomo y de delito dependiente, y nuestra 

legislación adopta la teoría del delito fuente sin sentencia afectando la presunción de 

inocencia? 

 

 

 

 

Fuente: Ídem. 

Figura 10: Distribución porcentual respecto a, si las posiciones teóricas que sustentan la 
condena por lavado de activos son dos: la de delito autónomo y la de delito dependiente; y 
nuestra legislación adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que afectara la presunción 
de inocencia. 

 

De la figura 10, que representa a la siguiente pregunta: Aprecia usted que ¿Las 

posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos son dos la de delito 

autónomo y de delito dependiente, y nuestra legislación adopta la teoría del delito 

fuente sin sentencia afectando la presunción de inocencia?  Indicaron: un 65% 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 55 65% 

NO 30 35% 

TOTAL 85 100% 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

SI NO

65% 35%

SI NO



70 
 

 
 

considera que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos 

son dos la de delito autónomo y de delito dependiente y nuestra legislación adopta la 

teoría del delito fuente sin sentencia que afectaran la presunción de inocencia, y un 

35% considera que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de 

activos son dos la de delito autónomo y de delito dependiente y nuestra legislación 

adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que no afectara la presunción de 

inocencia. 

Tabla 11: Aprecia usted que ¿Las posiciones teóricas que sustentan la condena por 

lavado de activos y que se encuentra en el catálogo de normas son dos: la de delito 

autónomo y de delito dependiente?  

 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Figura 11: Distribución porcentual respecto a, si las posiciones teóricas que sustentan la 
condena por lavado de activos y que se encuentra en el catálogo de normas son dos: la de 
delito autónomo y de delito dependiente. 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 67 79% 

NO 18 21% 

TOTAL 85 100% 
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De la figura 11, que representa a la siguiente pregunta: Aprecia usted que ¿Las 
posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos y que se encuentra 
en el catálogo de normas son dos: la de delito autónomo y de delito dependiente? 
Indicaron, un 79% considera que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por 
lavado de activos y que se encuentra en el catálogo de normas son dos: la de delito 
autónomo y de delito dependiente, y un 21% considera que, las posiciones teóricas que 
sustentan la condena por lavado de activos y que se encuentra en el catálogo de normas 
no son dos: la de delito autónomo y de delito dependiente. 

Tabla 12: Aprecia usted que, ¿las posiciones teóricas que sustentan la condena por 

lavado de activos son disímiles con el derecho comparado? 

Fuente: Ídem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12: Distribución porcentual respecto a, si las posiciones teóricas que sustentan la 
condena por lavado de activos son disímiles con el derecho comparado. 

 

De la figura 12, que representa a la siguiente pregunta: Aprecia usted que, ¿las 

posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos son disímiles con el 

  Frecuencia Porcentaje 

SI 48 56% 

NO 37 44% 
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derecho comprado? Indicaron: un 56% considera que, las posiciones teóricas que 

sustentan la condena por lavado de activos son disímiles con el derecho comparado, y 

un 44% considera que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de 

activos no son disímiles con el derecho comparado. 

 

4.2. Análisis inferencial 

4.2.1. Hipótesis General 

Ha : La condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente se 

relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura 

en el año 2018. 

 

Ho : La condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente NO se 

relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura 

en el año 2018. 

 

Valoradas cada una de las hipótesis, e interpretada estadísticamente la 

información mediante la adecuación de variables, se observa que es aceptada la 

hipótesis alternativa y rechazada la hipótesis nula; por lo que se precisa con 

objetividad que existe un resultado afirmativo respecto a la relación entre: 

condena por lavado de activos sin sentencia del delito fuente y la presunción 

de inocencia.  

Así queda demostrado de la interrogante N° 05, que refiere: ¿El proceso de 

delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia se 

correlacionan? Indicaron: un 76% considera que, el proceso de delito de lavado 

de activos y el principio de presunción de inocencia se correlacionan, y un 24% 
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considera que, el proceso de delito de lavado de activos y el principio de 

presunción de inocencia no se correlacionan. 

Entonces de la correlación, se puede advertir que el factor de reciprocidad 

se da entre las dos variables y sus dimensiones, con el resultado muy alta.  

 

4.2.2. Hipótesis Específica 1 

Ha : La autonomía y la tipicidad son las características del delito de lavado de 

activos en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

Ho : La autonomía y la tipicidad NO son las características del delito de lavado 

de activos en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

Valoradas cada una de las hipótesis e interpretada estadísticamente la 

información, mediante la adecuación de variables, se observa que es aceptada la 

hipótesis alternativa y rechazada la hipótesis nula; por lo que se precisa con 

objetividad que existe un resultado afirmativo respecto a la relación entre: La 

autonomía y la tipicidad son las características del delito de lavado de activos. 

Así queda demostrado de la interrogante N° 07, que representa a la siguiente 

pregunta: Para usted ¿la autonomía y la tipicidad son las características del delito 

de lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal? Indicaron: un 

76% considera que, la autonomía, la tipicidad son las características del delito 

de lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal, y un 24% 

considera, la autonomía y la tipicidad no son las características del delito de 

lavado de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal. Entonces de la 
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correlación, se puede advertir que el factor de reciprocidad se da entre las dos 

variables y sus dimensiones, con el resultado muy alta.  

 

4.2.3. Hipótesis Específica 2 

Ha : La teoría que adopta nuestra legislación peruana es la autónoma que 

se hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin sentencia del 

delito fuente se relaciona con la presunción de inocencia en la Corte 

Superior de Huaura en el año 2018. 

 

H0 : La teoría que adopta nuestra legislación peruana NO es la autónoma que 

se hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin sentencia del delito 

fuente se relaciona con la presunción de inocencia en la Corte Superior de 

Huaura en el año 2018. 

 

Valoradas cada una de las hipótesis e interpretada estadísticamente la 

información obtenida, mediante la adecuación de variables, se observa que es 

aceptada la hipótesis alternativa y rechazada la hipótesis nula; por lo que se 

precisa que con objetividad que existe un resultado afirmativo respecto a la 

relación entre: La teoría que adopta nuestra legislación peruana es la 

autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin 

sentencia del delito fuente. Así queda demostrado de la interrogante N° 08, 

que representa a la siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión ¿Advierte que 

la teoría que adopta nuestra legislación peruana es la autónoma por lo que se 

hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin sentencia del delito 

fuente? Indicaron: un 94% considera que, advierte que la teoría que adopta 
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nuestra legislación peruana es la autónoma por lo que se hacen efectivos los 

delitos por lavado de activos sin sentencia del delito fuente, y un 6% considera 

que, advierte que la teoría que adopta nuestra legislación peruana no es la 

autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado de activos sin 

sentencia del delito fuente.  

Entonces de la correlación, se puede advertir que el factor de 

reciprocidad se da entre las dos variables y sus dimensiones, con el resultado 

muy alta.  

 

4.2.4. Hipótesis Específica 3 

Ha : Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos 

son dos la de delito autónomo y de delito dependiente, y nuestra legislación 

adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que afectara la presunción 

de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

Ho : Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos 

son dos la de delito autónomo y de delito dependiente, y nuestra legislación 

adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que NO afectara la 

presunción de inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

 

 

Valorados cada una de las hipótesis e interpretada estadísticamente la 

información obtenida, mediante la adecuación de variables, se observa que es 

aceptada la hipótesis alternativa y rechazada la hipótesis nula; por lo que se 

precisa con objetividad que existe un resultado afirmativo respecto a la relación 



76 
 

 
 

entre:  Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos 

son dos la de delito autónomo y de delito dependiente, y nuestra legislación 

adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que afectara la presunción de 

inocencia en la Corte Superior de Huaura en el año 2018. 

Así queda demostrado de la interrogante N° 09, que refiere, que representa a la 

siguiente pregunta: De acuerdo a su opinión ¿Las posiciones teóricas que 

sustentan la condena por lavado de activos son dos la de delito autónomo y de 

delito dependiente, y nuestra legislación adopta la teoría del delito fuente sin 

sentencia afectando la presunción de inocencia? Indicaron: un 65% considera 

que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos son 

dos la de delito autónomo y de delito dependiente y nuestra legislación adopta la 

teoría del delito fuente sin sentencia que afectaran la presunción de inocencia, y 

un 35% considera que, las posiciones teóricas que sustentan la condena por 

lavado de activos son dos la de delito autónomo y de delito dependiente y nuestra 

legislación adopta la teoría del delito fuente sin sentencia que no afectara la 

presunción de inocencia. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Discusión 

• Corresponde confrontar los resultados que se tiene entre la tesis cuyo autor es  

Tuñoque (2017) “EL LAVADO DE ACTIVOS COMO DELITO AUTÓNOMO 

Y LA VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA”, Universidad UPAO, sostiene que el delito de Lavado de Activos 

afecta el principio de presunción de inocencia,  esta afirmación se   relaciona con 

nuestra investigación que tiene  como   resultado que un 60% afirma que  

efectivamente el lavado de activos es un  delito  autónomo que afecta  el referido  

principio. 

 

5.2 Conclusiones 

Primero: Del análisis de trabajo y nuestras hipótesis, sostenemos enfáticamente que 

el proceso de delito de lavado de activos y el principio de presunción de 

inocencia se correlacionan, así lo sostienen un 76%, conforme se aprecia en 

los resultados estadísticos de la presente investigación. 

 

Segundo: Después de efectuar un análisis teórico doctrinario, se sostiene que la 

autonomía y la tipicidad son las características del delito de lavado de activos. 

 

Tercero: La teoría que adopta nuestra legislación peruana es la autónoma, es decir, se 

hacen efectivos los procesos y eventualmente la condena por los delitos por 

lavado de activos, sin que previamente se haya expedido una sentencia del 

delito fuente. 
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Cuarto: Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado de activos son 

dos: la de delito autónomo y de delito dependiente, y nuestra legislación 

adopta la teoría del delito fuente sin sentencia, desde la investigación 

realizada se aprecia que afecta a la presunción de inocencia. 

 

5.3 Recomendaciones 

• Se recomienda a los operadores de justicia, actuar con criterio, justicia y al 

momento de expedir sentencia por lavado de activos, valorar las pruebas. 

• Las sentencias sobre lavado de activos al no tener una sentencia previa sobre el 

delito fuente, amerita una exhaustiva revisión por parte de los operadores de 

justicia, acción que éstos deben asumir con mucha responsabilidad. 

• El delito de lavado de activos es un delito muy grave, pero importa que las 

denuncias, acusaciones y sentencias estén debidamente justificadas y respetando 

el debido proceso
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TIPO DE INVESTIGACIÓN: 
3.1. Diseño Metodológico 
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experimental, es una 
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es cualitativo y cuantitativo 
(mixto) 

3.2. POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

3.2.1. Población 
- 80 personas  
 
3.3. TECNICAS Y 

INSTRUMENTOS: 

Encuesta, análisis de casos de 
lavado de activos y la afectación 
del principio de presunción de 
inocencia.   

 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
 
¿Cuál es el nivel de relación entre la 
condena por lavado de activos sin 
sentencia del delito fuente y su 
dimensión el derecho a un juicio 
previo en la Corte Superior de Huaura 
en el año 2018? 

 

¿Cuál es el nivel de relación entre la 
condena por lavado de activos sin 
sentencia del delito fuente y su 
dimensión el derecho a la defensa en la 
Corte Superior de Huaura en el año 
2018? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la 
presunción de inocencia y su 
dimensión el derecho a la libertad 
personal en la Corte Superior de 
Huaura en el año 2018? 

¿Cuál es el nivel de relación entre la 
presunción de inocencia y su 
dimensión la actividad probatoria en la 
Corte Superior de Huaura en el año 
2018? 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Determinar cuál es el nivel de 
relación entre la condena por 
lavado de activos sin sentencia 
del delito fuente y su dimensión 
el derecho a un juicio previo en 
la Corte Superior de Huaura en 
el año 2018. 

Determinar cuál es el nivel de 
relación entre la condena por lavado 
de activos sin sentencia del delito 
fuente y su dimensión el derecho a la 
defensa en la Corte Superior de 
Huaura en el año 2018. 

Determinar cuál es el nivel de 
relación entre la presunción de 
inocencia y su dimensión el derecho 
a la libertad personal en la Corte 
Superior de Huaura en el año 2018. 

Determinar cuál es el nivel de 
relación entre la presunción de 
inocencia y su dimensión la 
actividad probatoria en la Corte 
Superior de Huaura en el año 2018. 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
 
La condena por lavado de 
activos sin sentencia del delito 
fuente se relaciona 
significativamente con su 
dimensión el derecho a un juicio 
previo en la Corte Superior de 
Huaura en el año 2018. 

La condena por lavado de 
activos sin sentencia del delito 
fuente se relaciona 
significativamente con su 
dimensión el derecho a la 
defensa en la Corte Superior de 
Huaura en el año 2018. 

La presunción de inocencia se 
relaciona significativamente con 
su dimensión el derecho a la 
libertad personal en la Corte 
Superior de Huaura en el año 
2018. 

La presunción de inocencia se 
relaciona significativamente con 
su dimensión la actividad 
probatoria en la Corte Superior 
de Huaura en el año 2018. 



   

 
 

Anexo 2: Instrumentos para la toma de datos 

- Encuesta Aplicada 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

“JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN” 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  

TÍTULO: CONDENA POR LAVADO DE ACTIVOS SIN SENTENCIA 

DEL DELITO FUENTE Y LA AFECTACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA EN LA CORTE SUPERIOR DE HUAURA – AÑO, 2018 

INSTRUCCIONES: 

• Estimado señor (ita), esperamos su colaboración respondiendo con 

responsabilidad y honestidad, el presente cuestionario. Se agradece no dejar 

ninguna pregunta sin contestar.  

• El objetivo: Es recopilar información directa y objetiva. 

• Instrucciones: Lea cuidadosamente las preguntas y encierra en un círculo la 

alternativa que crea conveniente. 

REACTIVOS 

85 personas  

1. ¿Considera que es necesario que haya una sentencia del delito fuente para procesar 
al imputado por delito de lavado de activos? 
a) Sí    
b) No   

2. ¿Considera que es necesario que haya por lo menos un proceso abierto para 
procesar al imputado por delito de lavado de activos? 
c) Sí   
d) No  

3. ¿De acuerdo a su opinión, al no haber una sentencia del delito fuente, se afecta el 
principio de presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos? 
a) Sí    
b) No   

4. ¿De acuerdo a su opinión, la afectación el principio de presunción de inocencia 
impide el desarrollo de los delitos de lavado de activos? 
a) Sí    
b) No   

5. De acuerdo a su opinión ¿El proceso de delito de lavado de activos y el principio 
de presunción de inocencia se correlacionan? 



 
 

 
 

a) Sí      
b) No     

6. De acuerdo a su opinión ¿Con el propósito de prevenir y sancionar el delito de 
lavado de activos, debe evaluarse adecuadamente si se aplica el principio de 
presunción de inocencia o se castiga el delito? 
a) Sí       
b) No      

7. Para usted ¿La autonomía, la tipicidad son las características del delito de lavado 
de activos y que nuestra doctrina la acepta como tal? 
a) Sí     
b) No    

8. De acuerdo a su opinión ¿Advierte que la teoría que adopta nuestra legislación 
peruana es la autónoma por lo que se hacen efectivos los delitos por lavado de 
activos sin sentencia del delito fuente? 
a) Sí   
b) No   

9. De acuerdo a su opinión ¿Existe una adecuada y positiva relación el proceso de 
delito de lavado de activos y el principio de presunción de inocencia? 
c) Sí       
d) No     

10. Aprecia usted que ¿Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado 
de activos son dos, la de delito autónomo y de delito dependiente y nuestra 
legislación adopta la teoría del delito fuente sin sentencia, afectando presunción 
de inocencia?  
a) Sí     
b) No     

11. Aprecia usted que ¿Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado 
de activos y que se encuentra en el catálogo de normas son dos la de delito 
autónomo y de delito dependiente?  
a) Sí     
c) No    

12. Aprecia usted que ¿Las posiciones teóricas que sustentan la condena por lavado 
de activos son disímiles con el derecho comprado?  
a) Sí   
b) No    

 


